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5. Admin i s t ra r deport iva y económicamente los centros y 
escenarios de deportes, educación física y recreación que 
construyan, que sean de su propiedad o cuya admin is t rac ión 
les sea conf iada por las entidades propietar ias y recibir los 
ingresos provenientes del manejo de dichos escenarios. 

6. Coadyuvar económicamente, dentro de sus posibi l ida-
des, a la real ización de las actividades de las entidades of i -
c ia lmente reconocidas y que s in án imo de lucro tengan el 
manejo del deporte y la recreación en el te r r i to r io de su 
jur isdicción, y prestarles asesoría técnica y admin is t ra t iva. 

7. Preparar y aprobar los proyectos anuales de presupues-
tps y someterlos a la consideración de las Juntas Admin is -
t radoras Seccionales de Deportes. 

8. Adoptar su estatuto, los reglamentos y sus reformas, y 
someterlos a la. aprobación de las Juntas Admin is t radoras 
Seccionales de Deportes. 

9. Determinar la p lan ta de personal y señalar las func io-
nes y asignaciones correspondientes, y someterlas a la apro-
bación del Gobierno Nacional por conducto de las Juntas 
Admin is t radoras Seccionales de Deportes. 

10. Las demás que les f i j e el Gobierno Nacional , el Ins -
t i t u t o Colombiano de la Juventud y el Deporte y las Juntas 
Admin is t radoras Seccionales de Deportes. 

Ar t ícu lo 21. La Secretaría de los Consejos Direct ivos de las 
Juntas Munic ipales y Zonales Dist r i ta les de Deportes, esta-
r á n a cargo del Secretario Ejecut ivo de las mismas. 

Ar t ícu lo 22. Son funciones de los Consejos Direct ivos de 
las Juntas Munic ipales de Deportes y de las Juntas Zonales 
Distr i ta les de Deportes las siguientes: 

a» Adoptar el estatuto y reglamento de la Junta , y sus 
reformas, y someterlos a la aprobación del Consejo D i rec t ivo 
de las Juntas Adminis t radoras Seccionales de Deportes. 

b> Determinar , a. In ic ia t iva del Secretario Ejecut ivo, la 
p lan ta de personal, señalar las funciones y asignaciones co-
rrespondientes, y someterlas a la aprobación del Consejo D i -
rect ivo de las Juntas Admin is t radoras Seccionales de De-
portes respectivas. 

c> 'Adoptar las polít icas, planes y programas nacionales, de 
fpmento y desarrollo de Ja educación física, el deporte y la 
recreación deport iva y fo rmu la r las regionales de acuerdo 
con las. polít icas nacionales que para el efecto disponga el 
i n s t i t u t o Colombiano de la Juventud y el Deporte y de las 
polít icas regionales que diseñe la respectiva Jun ta Seccional. 

tí> Preparar y aprobar los presupuestos anuales de las 
J jmtas y sus' modif icaciones y someterlas a la consideración 
del Consejo Di rect ivo de las Juntas Admin is t radoras Sec-
cionales de Deportes y aprobar los Acuerdos de obligaciones 
y los mensuales de gastos conforme a las normas legales. 

e i Las demás que les. señale el Gobierno Nacional, el I ns -
t i t u to Colombiano de !a Juventud y el Deporte, las Juntas 
Admin is t radoras y sus propios estatutos. 

Ar t í cu lo 23. Los Secretarios Ejecut ivos de las Juntas IflUr 
rúpipales de Deportes y de las Juntas Zonales Distr i ta les, de 
Deportes, son funcionar ios de éstas, de su l ibre nombramien-
to y remoción, y ejercerán en su jur isd icc ión las. siguientes 
funciones: 

a) Asist i r , con derecho a voz, a las sesiones de l a Jun ta ; 
b) Diseñar la p lan ta de personal de la ent idad, señalar los 

cargos y sus. funciones y proponer las asignaciones corres-
pondientes, y someter el proyecto a la aprobación de la 
Jun ta ; 

c> Boner en ejecución las polít icas, planes y programas de 
carác'er nacional y regicnj- l ; 

d> Presentar a la Junta los Proyectos anuales de presu-
puesto para su aprobación; 

e) D ic ta r los actos, real izar las operaciones y celebrar los 
cqntratas. necesarios para el cumpl imiento de las funciones 
de la Junta, de conformidad con las disposiciones legales y 
estatutarias.; 

f > Nombrar y remover, conforme a las disposiciones legales 
y estatutar ias, los funcionar ios de la Jun ta ; 

g) Ejercer el cont ro l y supervisión, en todo orden, de los 
organismos del deporte asociado, de la, recreación, deport iva 
y demás organizaci ines reconocidas por el I ns t i t u t o Cotom-* 
¿ iano de la Juven tud y el Deporte; 

l i ) l ias demás que Ies señale el I ns t i t u t o Colombiano de la 
Juventud y el Deporte, las Juntas Admin is t radoras Seccio-
nales. de Deportes, las estatutos y las que refir iéndose a la 
marcha de las Juntas Munic ipales no estén expresamente 
atr ibuidas a. otras autoridades 

� Ar t ícu lo 24. Las determinaciones de los Consejos D i rec t i -
vos de las. Jun tas Municipales de Deportes y de. las. Juntas 
Zonales. Dis t r i ta les de Deportes, se denominarán "Acuerdos", 
y las decisiones de los Secretarios Ejecut ivos se adoptarán 
mediante resolución escrita. 

Ar t ícu lo 25, E l pa t r imon io de las Juntas Admin is t radoras 
Seccionales de Deportes estará const i tu ida pqr : 

1. Los abortes y auxi l ios del presupuesto., nacionf i l , los 5>e-
partanientOS, Qis t r i tp Especial de Bogotá, Intendencias, Co-
misarías y Munic ip ios, con destino a ellas. 

2. Los ingreses provenientes, de los gravámenes de las 
Leyes 49 de 1067; 47 de l í)($; 30 de 1971 y las 'demás qne se 
le asignan. 

3:. ¿os ingresos que adquieran por la prestación de ser-
Vicio*. 

4. Los aportes y donaciones <111? reciba de personas púb l i -
cas o privadas, nacicálales o extranjeras. 

5. Lo? qpe POí cualquier- o t ro concepto adquieran oonjp 
per,serias jurídicas. 

Parágrafo le E l recaudo de las impuestos a espectáculos 
públicos de que t ra ta la Ley 47 de 1.968, se-hará por los re-
caudadores o tesoreros departamentales, intendenciales, co-
misariales y del D is t r i to Especial de Bogotá y se- l levará a 
un fondo especial a órdenes de las respectivas Juntas Ad -
min is t radoras Seccionales de Deportes. 

Parágrafo 2" Todos ios aportes, part ic ipaciones y pagos de 
qi(e t ra ta este ar t iculo, se entregarán directamente por la 
ent idad apovtynie, l iqu idadora o cont ra tante a la, tesore-
r ía de la respectiva Junta. 

Faiágraíc 3 ' E l Gobierno Nacional dotará a la Juntas. 
Admin is t radoras Seccionales de Deportes y a las Juntas M u -
nicipales de Deportes de mecanismos para contro lar los 

Ar t ícu lo 26. A pa r t i r de l a vigencia de la presente Ley, 
señálase en cinco pesos ($ 5.00) el g ravamen a los licores ex-
t ran jeros de que t ra ta el ar t ícu lo 2o de la Ley 47 de 1968. 

Ar t ícu lo 27. E l cont ro l f iscal de las entidades que se cons-
t i t uyen por la presente Ley, será ejercido por la Cont ra lor ía 
General de la República. 

Ar t ícu lo 28. E l I ns t i t u to Colombiano de la Juventud y el 
Deporte es el máx imo organismo estatal rector del deporte 
af ic ionado y profesional en Colombia y como t a l f i j a r á las 
polít icas sobre educación física, deportes, recreación depor-
t iva y espectáculos deportivos a n ive l nacional y ejercerá 
el cont ro l de tu te la sobre todos los entes consti tuidos para 
tales f ines. 

Ar t ícu lo 29. El rég imen de contratación, admin is t rac ión de 
personal y los demás' actos admin is t ra t ivos será el mismo 
que rige los establecimientos públicos del orden nacional. 

Ar t í cu lo 30. L a presente Ley rige a pa r t i r de la fecha de 
su sanción y deroga las disposiciones que le sean contrar ias. 

Dada en Bogotá, D. E„ a los . . . días del mes de . . . de 
m i l novecientos ochenta y tres (1983). 

E l Presidente del honorable Senado de la Repúbl ica, 
C A R L O S H O L G U I N S A R D I 

E l Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 
CESAR G A V I R I A T R U J I L L O 

E l Secretario Genera l del honorable Senado de la Repú-
blica, 

Cr isp ín V i l lazón de Armas. 

E l Secretar io Genera l de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, 

Ju l io Enr ique Olaya Rincón. 

Repúbl ica de Colombia. — Gobierno Nacional 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 22 de diciembre de 1983. 

UKLISA U lO IIETANCUK 

E l M in i s t ro de Hacienda y Crédi to Públ ico, 
Edgar Gut iérrez Castra. 

E l M in i s t ro de Educación Nacional , 
Rodr igo Escobar Navia. 

LEY 5 0 DE 1 9 8 3 

( i l i t M i i u h i i i ü ü ) 

PS>r la cual se reviste a l JJresidente de la Repúbl ica de Eaculr 
tajjes Ex t raord inar ias para el ordenamiento del Departe, la 

Educación Física y ia Recreación. 

E l Congreso de Colombia 

Ar t ícu lo pr imero. Revístese al Presidente de la Repúbl ica 
de, precisas facultades extraordinar ias, por el té rm ino de u n 
año a pa r t i r de la promulgación de la presente Ley, para 
ejercer la siguientes atr ibuciones: -

a) Expedir disposiciones de carácter general para la or ien-
tación, reglamentación, supervisión y estímulo del deporte, 
la educación física y la recreación en todo el te r r i to r io na-
cional y en sus relaciones-internacionales. 

ti) D ic ta r los estatutos del deporte af ic ionado y profesio-
nal, i nd iv idua l o de con jun to a. f i n de promover la creación 
de clubes, l igas y federaciones y determinar su f o r m a de 
const i tuc ión y organización. 

c) F i j a r las condiciones que deben cumpl i r los diferentes 
organismos deportivos, para que el, Gobierno autorice la so-
l i c i tud de sedes y la organización de eventos, nacionales e 
internacionales. 

d? Establecer estímulos t r ibu tar ios a la empresa pr ivada 
para que se vincule al desarrollo del deporte asociado. 

e) Establecer las normas para que el I ns t i t u to Colomhiano 
de Juventud y el Deporte coordine con el Min is te r io de 
Educación Nacional , la Admin is t rac ión de la Educación 
Física, 

f.) De te rminar la v inculac ión mediante contratos de t r a -
bajo de los asesores o técnicos deportivos que requiera el 
I ns t i t u to Colombiano de la Juventud y el Deporte y sus Jun -
tas Admin is t radoras para el cumpl im ien to de sus propios 
fines. 

g) Reglamentar la preparación y par t ic ipac ión de delega-
ciones deport ivas dentro y fuera, del país para garant izar la. 
d iscipl ina y el decoro en sus presentaciones. 

h> Establecer programas, de estímulo a l deporte de a l to 
rendimiento. 

Ar t ícu lo segundo. Las Comisionas Pr imeras del Senado y. 
Cámara de Representantes designarán una Comisión de 2 
Senadores y 2 Representantes para que en asocio del ¡señor 
Director de Ccldeportes, asesore al Gobierno en, el estudio 
del proyecto de ley mater ia de estas facultades. 

Ar t ícu lo tercero. E l Gobierno Nacional queda facul tado 
para supr imi r , fusionar y crear dependencias y autor izado 
para abr i r los créditos y efectuar les traslados presupués-
tales necesarios para el cumpl im ien to de la presente Ley, 
s in afectar las part idas destinadas a inversión. 

Ar t ícu lo cuarto. Esta Ley regirá desde la fecha, de su. pro? 
mulgación. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . Cías del mes de . . . de 
m i l novecientos ochenta y tres (1983). 

E l Presidente de! honorable Senado de la Repúbl ica, 
CARLOS H O L G U I N S A R D I 

B1 Presidente de la. honorable Cámara de Representantes, 
GSSAB G A V I R I A T R U J I L L O 

; ; i , i: ¡ � ¡ . � . - '.) . i 

E l Secretario General del honorable Senado de la Repú-
blica, 

Cr ispín Vi l lazón de Armas. 

E l Secretario General de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, 

Jul io Enr ique Olaya Rincón. 

Repúbl ica de Colombia. — Gobierno Nacional 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 22 de diciembre de 1983. 

B E L I S A U I O BKTANCUR 

El M in i s t ro de Relaciones Exteriores, 
Rodr igo Lloreda Caiced®. 

E l M in i s t ro de Hacienda y Crédi to Públ ico, 
Edgar Gut iérrez Castro. 

E l M in i s t ro de Educación Nacional, 
Rodrigo Escobar Navia. 

LEY 5 1 DE 1 9 8 3 

( [ l ic ic. I I lh l ' f ! '¿'¿) 

por la cual se traslada el descanso remunerado de algunos 
días festivos. 

E l Congreso de Colombia 

DECRETA: 

Ar t í cu lo 1? Todos los trabajadores, tan to del sector público 
como del sector pr ivado, t ienen derecho al descanso remu-
nerado en los siguientes días de fiesta de carácter c iv i l o 
religioso: pr imero de eneró, seis de enero, diecinueve de 
marzo, pr imero de mayo, veint inueve de junio, veinte de 
ju l io , siete de agosto, quince, de agosto, doce de octubre, 
pr imero de noviembre, once de noviembre, ocho de dic iem-
bre y veint ic inco de diciembre; además de los días jueves y, 
viernes santos, Ascensión de Señor, Corpus Cr ist i y Sagrado 
Corazón de Jesús. 

2? Pero el descanso remunerado del seis de enero, dieci-
nueve de marzo,, veint inueve de jun io , quince de agosto, doce 
de octubre, pr imero de noviembre, once de noviembre, As-
censión del Señor, Corpus Cr is t i y Sagrado Corazón de Jesús-
cuando no caigan en día lunes se trasladarán al lunes si-
guiente a. dicho día. 

Cuando las mencionadas festividades caigan en domingo, 
el descanso remunerado, igualmente se t rasladará al lunes» 

3" Las prestaciones y derechos que para el t raba jador o r i -
gina el t rabajo en los días festivos, se reconocerán en rela-
ción al día de descanso remunerado establecido en el inc.iso 
anter ior. 

Ar t ícu lo 2? La remuneración correspondiente al descanso 
en los días festivos se l iqu idará como para el descanso do-
minic ia l , pero sin que haya lugar a descuento alguno por 
fa l ta al t rabajo. 

Ar t ícu lo 3? La presente Ley modi f ica el art ículo 177 del 
Código Sustant ivo del Trabajo, la Ley 37 de 1905, la Ley 57 
de 1926, l a Ley 35 de 1939 y la Ley 6^ de 1945, 

Ar t ícu lo 4? La presente Ley r ige desde la fecha de sj.1 
sanción. 

I j ada en Bogotá, D. E., a los seis días del mes de diciembre, 
de m i l novecientos ochenta y tres. 

E l Presidente del Senado de la República, 
CARLOS H O L G U I N S A R D I 

E l Presidente de la Cámara de Representantes, 
CESAR G A V I R I A TRUJIL,LO 

E l Secretario General del Senado de la República, 
Cr ispín V i l lazón de Aricas, 

E l Secretario General de la Cámara de Representantes, 
Jul io. Enr ique Olaya Rincón-

Repúbl ica de Colombia, — Gobierno Nacional 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 22 de diciembre de 1583. 

Ü K L I S A U I O H E T A N C U R 

El M in is t ro de Traba jo y Seguridad Social, 
Gu i l le rmo Alber to González M. 

! E Y 5 £ B E 19f l3 

( d i c i i f i i i h r i ! ü f í ) ' 

por la cual se reviste a l Presidente de la Repúbl ica de Fa-
cultades Ext raord inar ias para modi f icar las escalas de re-
muneración y el régimen de comisiones, viát icos y gastos de 
representación de los empleados del sector público, y se d ic tan 

otras disposiciones. 

E l Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Ar t ícn lo pr imero. De conformidad con el o rd ina l 12 del 
ar t ieulo 76 de la Const i tuc ión Nacional , revístese al Presi-
dente de la Repúbl ica de facultades ext raord inar ias por eJ 
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término de sesenta (60) días, contados a par t i r de la vigen-
cia de esta Ley, para los siguientes efectos: 

1. F i j a r las eescalas de remuneración y el régimen de co-
misiones, viáticos y gastos de representación correspondientes 
a las dist intas categorías de empleos de: 

a) La Ra:na Ejecutiva del Poder Público en el orden na-
cional, incluidas las Unidades Administrat ivas Espe-
ciales; 

b) La Registraduría Nacional del Estado Civ i l ; 
c) La Rama Jurisdiccional y el Minister io Público, inc lu i -

das las Direcciones de Instrucción Cr imina l ; 
d) El Tr ibunal Superior Discipl inario; 
e> La Contraloría General de la República. 

2o F i j a r las escalas de remuneración y el régimen de co-
misiones, viáticos y gastos de representación de los empleos 
públicos pertenecientes a las émpresas industriales y comer-
ciales del Estado y las sociedades de economía mix ta some-
tidas al régimen d¡e dichas empresas. 

3. F i j a r las asignaciones mensuales de los Oficiales y 
Suboficiales de las Fuerzas Mil i tares, de los Oficiales y Sub-
oficiales y Agentes de la Policía Nacional y del personal 
c iv i l al servicio del ramo de la Defensa Nacional. 

4. Señalar las bonificaciones mensuales de Alféreces Guar-
diamarinas, Pilotines, Grumetes, Soldados y Alumnos de las 
Escuelas de formación de las Fuerzas Mi l i tares y de la Po-
licía Nacional. 

Art ículo segundo. Las asignaciones de los empleados de la 
Rania Legislativa del Poder Público var iarán para el año de 
19S4 en el mismo valor equivalente én que se incrementen 
las escalas de remuneración de los empleados de la Rama 
Ejecutiva con fundamento en las facultades extraordinarias 
otorgadas por esta Ley. 

Art iculo tercero. Autorízase al Gobierno para abr i r los 
cféüitos y ejecutar los traslados presupuéstales qüe sean 
indispensables para el cumplimiento de la presente Ley. 

Art ículo cuarto. Esta Ley rige desde la fecha de su sanciiSn 
Dada en Bogotá, D. É., a los . . . días del mes de . . . de 

mi l novecientos ochenta y tres <1983). 

E l Presidente del Senado de la República, 
CARLOS H O L G Ü I N S A Í t ó l 

E l Presidente de la Cámara de Representantes-, 
CESAR G A V I R I A T R U J I L L O 

E l Secretario General del Senado de la República, 
Crispín Vill&zón de Armas. 

E l Secretario General de la Cámara de Representantes, 
Jul io Enrique Olaya Rincón. 

República de Colombia. — Gobierno Nacional 

Publíquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E 

BELISATí IO H E T A N C U I i 

El Min is t ro de Hacienda y Crédito Público, 
Edgar Gutiérrez Castro. 

LEY 53 DE 1 9 8 3 

( d i c i u i n l i r i ! 2 6 ) 

por medio de la cual se aprueba el "Convenio Comercial 
entre el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República Popular China", f i rmado en Bei j ing, el 17 

de ju l io de 1981. 

El Congreso de Colombia 

DKCItF-TA : 

Art ículo primero. Apruébase el "Convenio Comercial entre 
el Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno de la 
República Popular China", f i rmado en Bei j ing el 17 de jul io 
de 1981, cuyo texto es: 

««CONVENIO COMERCIAL ENTRE E L GOBIERNO 
DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

Y EL GOBIERNO DE LA REPUBLICA POPULAR 
CHINA 

El Gobierno de la República de Colombia y el Gobierno 
de la República Popular China, animados por el deseo de 
fómentar e intensif icar las relaciones comerciales entre los 
dos países, basándose en la igualdad y ventaja mutua, han 
decidido suscribir el presente Convenio, cuyos artículos son 
los siguientes: 

A R T I C U L O I 

Ambas Partes Contratantes acuerdan que las transacciones 
comerciales entre los dos países serán realizadas por las 
personas naturales y jurídicas de la República de Colombia, 
por una parte, y las corporaciones estatales de comercio ex-
ter ior de la República Popular China por la otra, de con-
formidad con las normas del presente Convenio y las regla-
mentaciones de importación, exportación y control de divisas 
que r igen ambos países. Los acuerdos y contratos específicos 
de importación y exportación deberán formalizarse según las 
necesidades y posibilidades de Ambas Partes, tomando como 
referencia los precios del mercado internacional. 

A R T I C U L O I I 

Las Partes Contratantes se prestarán facilidades, por los 
medios a su alcance, para la importación y exportación de 

mercancías de un país al otro y el otorgamiento de licencias 
y permisos, de conformidad con las leyes y reglamentaciones 
vigentes en cada país. 

A R T I C U L O I I I 

1. Las Partes Contratantes se concederán mutuamente el 
t rato de la Nación más favorecida en lo que se refiere 
a gravámenes aduaneros, impuestos internos y gastos 
que afectan la importación y exportación, así como á 
las reglamentaciones, formalidades y procedimientos 
aduaneros. 

2. Las disposiciones del pr imer párrafo de este artículo 
no se apl icarán a: 

a) Las ventajas que cualquiera de las Partes haya con-
cedido o conceda en el fu turo a cualquiera de los países 
vecinos, con el f i n de faci l i tar el t ráf ico y el comercio f ron-
terizos. 

b) Las ventajas que las Partes Contratantes hayan otor-
gado u otorgaren a terceros países, como consecuencia de su 
part icipación en zonas de l ibre Comercio, grupos dé integra-
ción o acuerdos regionales y subregionales. 

A R T I C U L O I V 

Las mercancías a intercambiarse entre los dos países es-
tarán destinadas exclusivamente al uso o consumo dentro 
del país importador, qiiedando prohibida su reexportación 
sin obtener permisos del país exportador. 

A R T I C U L O V 

Las Partes Contratantes acuerdan promover el intercam-
bio de visitas de representantes, grupos y delegaciones co-
merciales, y estimular a la otra Parte para que organice 
exposiciones, part icipe en ferias internacionales y realice 
otras actividades destinadas al fomento del comercio en Su 
terr i tor io, y proporcionar toda clase de facilidades que se 
conceden generalmente al respecto. 

A R T I C U L O V I 

Cada Parte Contratante permi t i rá la importación y ex-
portación de los siguientes artículos l ibre de derechos adua-
neros, impuestos y otros tr ibutos similares, de acuerdo con 
las Leyes y reglamentaciones de cada país: 

a) Productos y objetos destinados a exposiciones y ferias 
que no son para la venta en. el pais donde se exhiben; 

b) Para los envíos de muestras sin valor comercial, catá-
logos, listas de precios y materiales de publicidad co-
mercial. 

ART ICULO V I I 

Todos los pagos entre la República de Colombia y la Re-
pública Popular China se harán en moneda de l ibre conver-
t ibi l idad, que sea acordada por ambas Partes y de confor-
midad con las leyes, reglamentaciones que r igen en cada 
uno de los países, respecto del 'cóntro l de cambios. 

A R T I C U L O V I I I 

Rara cumpl i r con los propósitos del presente Convenio, 
revisar la ejecución del mismo y promover el desarrollo de 
las relaciones comerciales entre los dos países, ambas Partes 
Contratantes convienen en establecer una Comisión M ix ta 
Comercial que se reunirá alternativamente en la capital de 
cada país, cuando las dos Partes consideren necesario. 

A R T I C U L O I X 

El presente Convenio entrará en vigor en la fecha en la 
cual ambas Partes se comuniquen haber cumplido los re-
quisitos jurídicos, y tendrá una vigencia de tres (3) años 
y se entenderá tácitamente prorrogado por períodos iguales, 
a menos que una de las Partes Contratantes manif ieste por 
escrito a la otra con tres (3) meses de anticipación a la 
fecha de expiración del período correspondiente, su deseo 
de darlo por terminado. 

A R T I C U L O X 

E l presente Convenio será denunciado en caso de que 
cualquiera de las Partes Contratantes lo not i f icare por es-
crito a la otra, sus efectos cesarán sesenta (60) días después 
de la fecha, de la not i f icación correspondiente. 

Una vez terminado el presente Convenio, ambas Partes 
deberán cumpl i r con todas las obligaciones pendientes que 
se producen como consecuencia de la ejecución de los acuer-
dos y contfatos suscritos de conformidad con las disposicio-
nes concernientes del presente Convenio. 

Hecho en Bei j ing a los 17 días del mes de ju l io de m i l nove-
cientos ochenta, y uno (1931), en dos ejemplares, ambos 
en los idiomas español y chino, teniendo los dos textos el 
mismo valor. 

(Fir inádo) ilegible. (Firmado) ilegible. 

Por el Gobierno de la Re- Por el Gobierno de la Repú-
pública de Colombia. blica Popular China. 

Rama Ejecut iva del Poder Público. — Presidencia de la 
República. 

Bogotá, D. E., 6 de octubre de 1982. 

Aprobado, sométase a la consideración del honorable Con-
greso Nacional para los efectos constitucionales. 

BEI .1SARIO B E T A N C t m 

El Min is t ro de Relaciones Exteriores, 
Rodrigo Lloreda Caicedo. 

Es f ie l copia del texto Original del "Convenio Comercial 
entre el Gobierno dé la República de Colombia y el Gobierno 
de la República Popular China", f i rmado en Bei j ing el 17 
de ju l io de 1981, que reposa en los archivos de la División 
de Asuntos Jurídicos de la Cancillería.. 

El Jefe de la División de Asuntos Jurídicos, 
:fcáfael Gómez Qtilftones». 

Art ículo segundo. Esta Ley entrará en vigencia una vez 
cumplidos los trámites establecidos en la Ley 7? del 30 de 
noviembre de 1944 en relación con el Convenio que por esta 
misma Ley se aprueba. 

Dada en Bogotá, D. E „ a los . . . días del mes de . . . de 
mi l novecientos ochenta y tres. 

É l Presidente del Senado de la República, 

CARr,OÍ5 H O L G U I N S A R D I 

E l Presidente de la Cámara de Representantes, 

CESAR G A V I R I A T R U J I L L O 

E l Secretario General del Senado dé la República, 

Crispín Vi l lazón de Armifts. 

E l Secretario General de la Cámara de Representantes, 

í i t l íb EHrt«¡ite £fkiya Rincón. 

República de Colombia. — Gobierno Nacional 

Publíquese y ejecútese. 

Bogotá, D. E., a 26 de diciembre de 1983. 

BJSÍJSA1MO HKTANCUí< 

Él Min is t ro de Relaciones Exteriores, 

Rndr f fo Etáretia Cafcédo. 

El Min is t ro de Hacienda y Crédito Público, 
Edgar Gutiérrez Castro, 

LEY 5 4 DE 1 9 8 3 

( d i c i e m b r e t * B ) 

por la cual se r r fn rma el artículo 31 del Decreto-Icy húmero 
0717 de 1978 y se dictan otras disposiciones. 

El Congreso de Colombia 

D E C R E T A : 

Artículo El inciso 2o del artículo 31 del Decreto-ley nú -
mero 0*717 de abri l 20 de 1978, quedará así: 

E l valor de los tres de los quince días de la Pr ima Vaca-
cional, o la parte proporcional de dicho valor conforme al 
inciso pr imero (1?) serán depositados por los respectivos 
pagadores en favor de la Cooperativa de la Rama Jurisdic-
cional y del Minister io Público para que ésta ej'ecute pro-
yectos especiales de vacaciones y de recreación para los 
funcionarios y empleados de la Rama Jurisdiccional, del M i -
nisterio Público, pensionados y cooperados. 

Artículo 2? En los anteriores términos queda reformado el 
artículo 31 del Decreto-ley número 0717 de 1978. 

Art ículo 3o Deróganse los incisos segundo (2") y tercero 
(3") del artícuo 31 del Decreto-ley número 0717 de 1978, el 
inciso segundo (2?) del artículo 109 del Decreto-ley número 
1660 de 1978 y el inciso segundo (2?) del artículo 9? del De-
creto-ley número 542 de 1977. 

Art ículo 4? Esta Eéy regirá desde sanción y deroga 
todas las disposiciones que le sean contrarias. 

Dada en Bogotá, D. E., a los . . . días del mes de . . . de 
m i l novecientos ochenta y tres (1983). 

E l Presidente del honorable Senado de la República, 

CARLOS I I O L G U I N SARDI 

El Presidente de la honorable Cámara de Representantes, 

CESAR G A V I R I A T R U J I L L O 

Él Secretario General del honorable Senado de la Repú-
blica, 

Crispín Vil lazón de Armas. 

�El Secretario General de la honorable Cámara de Repre-
sentantes, 

Jul io Enrique Olaya-Rincón. 

República de Colombia. — Gobierno Nacional 

Publíqúese y ejecútese. 

Bogotá, D. E., 26 de diciembre de 1983. 

B E f c l S A R l O 11ETANCUR 

El Min is t ro de Justicia, Rodrigo Lara Boni l la, 


